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Novena. El Tribunal queda facultado para resolver las
dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para
el buen orden del concurso en lo no previsto en estas bases.

Décima. Contra las presentes bases podrán interponer
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo con sede en Cádiz, en el plazo dos
meses a contar desde el día siguiente a la publicación del
extracto de las presentes en el Boletín Oficial del Estado si
no ha interpuesto el potestativo recurso de reposición que será
de un mes contado desde la misma fecha así como cualquier
otro que estime conveniente.

Chipiona, 10 de junio de 2004.- La Alcaldesa-Presidenta,
P.D. (Decreto 12.9.2003), Jose Luis Otero Jiménez.

ANUNCIO de bases.

BASES QUE HAN DE REGIR LA PROMOCION INTERNA, POR
EL SISTEMA DE CONCURSO, PARA CUBRIR CINCO PLAZAS
VACANTES EN LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO

DE ESTE EXCMO. AYUNTAMIENTO

- Administrativo Jefe de Negociado y Recaudador del
Servicio de Aguas.

- Administrativo Técnico de Informática.
- Administrativo Técnico de Consumo y Comercio.
- Administrativo Técnico de Biblioteca.
- Encargado de Instalaciones Deportivas.

Primero. Es objeto de la presente convocatoria la provisión
mediante promoción interna por el procedimiento de concurso
de cinco plazas vacantes en la plantilla de personal funcionario
del Ayuntamiento de Chipiona según se detalla:

- Grupo según el art. 25 de la Ley 30/84. C. Clasificación:
Escala de Administración Especial. Subescala: Servicios Espe-
ciales. Número de vacantes: 1. Denominación: Administrativo
Jefe de Negociado y Recaudador del Servicio de Agua. Nivel
de titulación Bachiller Superior, FP-2.º Grado o equivalente.
Forma de provisión: Promoción interna, mediante concurso.

- Grupo según el art. 25 de la Ley 30/84. C. Clasificación:
Escala de Administración Especial. Subescala: Servicios Espe-
ciales. Número de vacantes: 1. Denominación: Administrativo
Técnico de Informática. Nivel de titulación Bachiller Superior,
FP-2.º Grado o equivalente. Forma de provisión: Promoción
interna, mediante concurso.

- Grupo según el art. 25 de la Ley 30/84. C. Clasificación:
Escala de Administración Especial. Subescala: Servicios Espe-
ciales. Número de vacantes: 1. Denominación: Administrativo
Técnico de Consumo y Comercio. Nivel de titulación Bachiller
Superior, FP-2.º Grado o equivalente. Forma de provisión: Pro-
moción interna, mediante concurso.

- Grupo según el art. 25 de la Ley 30/84. C. Clasificación:
Escala de Administración Especial. Subescala: Servicios Espe-
ciales. Número de vacantes: 1. Denominación: Administrativo
Técnico de Biblioteca. Nivel de titulación Bachiller Superior,
FP-2.º Grado o equivalente. Forma de provisión: Promoción
interna, mediante concurso.

- Grupo según el art. 25 de la Ley 30/84. C. Clasificación:
Escala de Administración Especial. Subescala: Servicios Espe-
ciales. Número de vacantes: 1. Denominación: Encargado de
Instalaciones Deportivas. Nivel de titulación Bachiller Superior,
FP-2.º Grado o equivalente. Forma de provisión: Promoción
interna mediante, concurso.

Segundo. Los aspirantes han de reunir los siguientes
requisitos:

a) Estar en posesión de la titulación exigida o una anti-
güedad de 10 años en un cuerpo o escala del grupo D (Dis-
posición adicional vigésimo segunda de la Ley de Medidas
para la Reforma de la Función Pública).

b) Carecer en el expediente personal de inscripciones de
faltas graves o muy graves en virtud de resoluciones firmes,
sin encontrarse canceladas.

c) Ser funcionario y pertenecer a la Escala de Adminis-
tración Especial, Subescala Servicios Especiales del Ayunta-
miento de Chipiona, con un mínimo de dos años de servicios
en dicha Subescala.

Tercero. Los aspirantes deberán presentar sus solicitudes
en el Registro General de este Ayuntamiento debiendo mani-
festar que reúnen todas y cada una de las condiciones que
se exigen en la base segunda, en el plazo natural de 20 días
naturales contados a partir al siguiente al de la publicación
del extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado
acompañada del resguardo acreditativo de haber satisfecho
el importe de las tasas, que se fijan en 6 E, así como de
aquellos documentos justificativos de los méritos alegados,
debidamente compulsados. Las instancias también podrán
presentarse en la forma que determina el artículo 38.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Las tasas no podrán ser devueltas más que en caso de
no ser admitido por falta de los requisitos exigidos para tomar
parte en el concurso.

Cuarto. Terminado el plazo de presentación de solicitudes,
la presidencia de la corporación aprobará la lista provisional
de los aspirantes admitidos y excluidos, que se hará pública
en el tablón de anuncios de este Ilmo. Ayuntamiento, con-
cediéndose un plazo de diez días a efectos de subsanación
y mejoras de solicitudes, de conformidad con el artículo 71.1
de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. Dichas subsanaciones, si las hubiese, serán
aceptadas o rechazadas en la resolución por la que se apruebe
la lista definitiva que se hará pública en el plazo de un mes
en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento.

Quinta. El Tribunal Calificador estará constituido en la
forma establecido en el art. 4.e) y f) del R.D. 896/91 de
7 de junio. La composición del Tribunal con indicación de
los nombres de sus miembros titulares y suplentes, se hará
pública en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento a efec-
tos de recusación y abstención. El Tribunal no podrá cons-
tituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de sus
miembros titulares y suplentes, indistintamente.

Sexta. Con una antelación mínima de un mes se señalará
el lugar día y hora en la que se reunirá el Tribunal Calificador,
para proceder a la baremación de méritos, publicándose en
el tablón de anuncios de este Ayuntamiento.

Séptima. El concurso servirá para valorar los méritos acre-
ditados por los opositores. La acreditación de los méritos se
hará mediante resolución de la Alcaldía en la que conste el
nombramiento en los respectivos puestos o certificación en
la que conste el desempeño del puesto en virtud de la cual
pretenda la aplicación de los mismos.

Los méritos que el Tribunal valorará en la fase de concurso
serán los siguientes:
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a) En el mismo puesto de trabajo al que se accede: 0,20
puntos por mes hasta un máximo de 8 puntos.

b) En otro puesto distinto: 0,10 puntos por mes hasta
un máximo de 3 puntos.

c) Cursos, Congresos, Seminarios y Jornadas relacionados
con la plaza convocada: 0,20 puntos, hasta un máximo de
3 puntos.

En todos los casos, la experiencia alegada deberá haberse
adquirido dentro de los últimos cinco años anteriores a la
fecha de fin del plazo de presentación de solicitudes.

Octava. La calificación definitiva se obtendrá por la suma
de la puntuación obtenida en el concurso. El Tribunal publicará
la relación de aprobados por orden de puntuación y elevará
dicha relación a la Alcaldía Presidencia para que se formule
el nombramiento a los aspirantes que hayan obtenido mayor
puntuación como funcionarios de carrera. Los opositores pro-
puestos presentarán en la Secretaría de la Corporación, dentro
del plazo de veinte días hábiles, a partir de la publicación
de la lista de aprobados, los documentos acreditativos de las
condiciones para tomar parte en el concurso.

Novena. El Tribunal queda facultado para resolver las
dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para
el buen orden del concurso en lo no previsto en estas bases.

Décima. Contra las presentes bases podrán interponer
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo con sede en Cádiz, en el plazo dos
meses a contar desde el día siguiente a la publicación del
extracto de las presentes en el Boletín Oficial del Estado si
no ha interpuesto el potestativo recurso de reposición que será
de un mes contado desde la misma fecha así como cualquier
otro que estime conveniente.

Chipiona, 10 de junio de 2004.- La Alcaldesa-Presidenta,
P.D. (Decreto 12.9.2003), José Luis Otero Jiménez.

AYUNTAMIENTO DE MORON DE LA FRONTERA

ANUNCIO de modificación de Normas Subsidiarias.
(PP. 1774/2004).

Por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento Pleno de fecha
5 de febrero de 2004, se acordó aprobar inicialmente las
modificaciones de Normas Subsidiarias, tramitadas a instan-
cias del Ayuntamiento de Morón, según documento técnico
redactado por el Arquitecto Municipal don Eladio Ferro Mon-
tero, que se relacionan:

- Modificación relativa a las dimensiones mínimas de la
parcela en la zona industrial intensiva.

- Modificación relativa a los usos autorizados en la parcela
destinada a uso escolar del Plan Parcial Alameda.

Lo que se hace público por plazo de un mes, a contar
del día siguiente al que aparezca publicado este anuncio en
Diario Oficial, para que por los interesados se puedan presentar
alegaciones.

Morón de la Frontera, 27 de febrero de 2004.- El Alcalde,
Manuel Morilla Ramos.

ANUNCIO de bases.

Por resolución de la Alcaldía de fecha 29 de marzo de
2004, se han aprobado las bases de convocatoria para la
selección de varias plazas de funcionarios de la plantilla de
este Excmo. Ayuntamiento y que se insertan a continuación.

I. Bases generales.

Primera. Se aprueban las Bases Generales para cubrir
en propiedad las plazas de este Excmo. Ayuntamiento que
figuran en los Anexos. Estas plazas pertenecen a la Escala,
Subescala o Clase que se indican, y están dotadas de los
haberes correspondientes al Grupo que igualmente se espe-
cifica. Serán de aplicación preferente las disposiciones espe-
cíficas de cada convocatoria que figuran en Anexos cuando
contengan previsiones diferentes a las reguladas en estas Bases
Generales.

Segunda. La realización de estas pruebas se regirá por
lo previsto en estas Bases y anexos correspondientes, y, en
su defecto, se estará a lo establecido en el Real Decreto Legis-
lativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en mate-
ria de Régimen Local, Ley 30/84, de 2 de agosto, Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas
básicas y programas mínimos a que debe ajustarse el pro-
cedimiento de selección de funcionarios de Administración
Local, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal
al servicio de la Administración General del Estado y Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Fun-
cionarios Civiles de la Administración General del Estado y
por cualesquiera otras disposiciones aplicables.

II. Requisitos de los aspirantes.

Tercera. Para ser admitidos a la realización de las pruebas
selectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requi-
sitos:

A) Ser ciudadano de algún país miembro de la Unión
Europea, con dominio hablado y escrito del idioma castellano.

B) Tener cumplidos 18 años de edad.
C) No padecer enfermedad o defecto físico que impida

el desempeño de las correspondientes funciones.
D) No haber sido separado o despedido, mediante expe-

diente disciplinario del servicio de cualquiera de las Admi-
nistraciones Públicas y no haber sido condenado por delitos
dolosos ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

E) No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de
incapacidad establecidos en la legislación vigente.

F) Estar en posesión o en condiciones de obtener los
títulos exigidos para el ingreso en los grupos que se especifican
en los anexos de esta convocatoria. A estos efectos se entenderá
por estar en condiciones de obtener los títulos el haber abonado
los derechos correspondientes a su expedición.

G) Aquellos que, independientemente de los anteriores,
se establecieren en los anexos correspondientes.

Cuarta. Los requisitos establecidos en la Base anterior,
así como aquellos otros que pudieran recogerse en los anexos
respectivos, deberán cumplirse el último día del plazo de pre-
sentación de solicitudes y mantenerse durante la duración del
proceso selectivo.

III. Solicitudes.

Quinta. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas
selectivas, deberán hacerlo constar en la correspondiente ins-
tancia dirigida al Excmo. Sr. Alcalde con justificante del ingreso
de la cantidad de derechos de examen en la entidad bancaria
colaboradora que se indicará para el correcto cumplimiento
de estos trámites.


